
O R D E N A N Z A     Nº      4.085 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Modifícase la Ordenanza Nº 3.678/04, mediante la cual se aprobó la 

Estructura Orgánica Básica de las distintas Secretarías y Organismos 

Municipales de dependencia directa del Departamento Ejecutivo 

Municipal, en su Anexo I – Organismos sectoriales en lo atinente a la 

Secretaría de Desarrollo Humano y Familia la que en adelante se 

denominará ”Secretaría de Desarrollo Social y Humano”.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veintisiete días del mes de 

Julio del año dos mil seis. Proyecto presentado por el Departamento 

Ejecutivo Municipal.- 

 

 g.d. 


